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I. Asistencia de 5 Diputadas y Diputados 

*Las Diputadas Consue lo Nayel i  Lara Monroy,  L i l iana Álvarez Lara y  e l  Diputado Car los 
Fernández Al tamirano jus t i f ican su inas is tenc ia a la  presente  Ses ión.  

 

I I . Inicio de la Sesión a las 10:31 horas. 

 

I I I . Lectura del Orden del Día.  

 

IV. Dispensa de la Discusión y Aprobación de la siguiente Acta:  
 

Número 195, relativa a la Sesión de Instalación de la Diputación 
Permanente en fecha 30 de junio de 2023. 
 

 

 

 

 

V. Correspondencia.  

 

VI. Iniciativas.  
 

 

VII.  Dictámenes.  
 

*Propuesta  de votac ión en conjunto de los  Dic támenes del  7  a l  10 con tenidos en e l  Orden  
del  Día:  aprobada por  unanimidad.  

 

1.  Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto mediante el cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Sobre La Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 
Promovente:  Dip.  Úrsula Patr ic ia Salazar Mojica (GP-MORENA)  
Votación del  dictamen: aprobado por unanimidad 
 

2.  Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley para Prevenir la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes en el 
Estado de Tamaulipas. 
Promovente:  Dip.  Consuelo Nayel i  Lara Monroy (GP-MORENA)  

Votación del  dictamen: aprobado por unanimidad  
 

3.  Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto mediante el cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Cultura Física y Deporte para el Estado de 
Tamaulipas. 
Promovente:  Dip.  Úrsula Patr ic ia Salazar Mojica (GP-MORENA)  
Votación del  dictamen: aprobado por unanimidad  
 

4.  Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto por la que se reforma la 
fracción V del artículo 2 correspondiente a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de 
Tamaulipas. 
Promovente:  Dip.  Casandra Pr is i l la  de los  Santos F lores (GP -MORENA)  

Favor Contra Abstención Total Resultado 

5 0 0 5 aprobada 
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Votación del  dictamen: aprobado por unanimidad 
 

5.  Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto mediante el cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres, de la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Estado de 
Tamaulipas; y, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas, en 
materia de vestimenta sexista y discriminatoria. 
Promovente:  Dip.  Consuelo Nayel i  Lara Monroy (GP-MORENA)  
Votación del  dictamen: aprobado por unanimidad  
 

6.  Análisis, discusión y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto por la que se adicionan y 
reforman diversas disposiciones a la Ley de Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica en 
el Estado de Tamaulipas. 
Promovente:  Dip.  Casandra Pr is i l la  de los  Santos F lores (GP -MORENA)  

Votación del  dictamen: aprobado por unanimidad  
 

7.  Análisis, discusión y en su caso votación mediante la cual se declara procedente la iniciativa de 
Punto de Acuerdo mediante el cual la 65 Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas implementa la campaña permanente denominada "Ponte las Gafas 
Violetas", a fin de que como Poder Legislativo trabajemos permanentemente en promover y 
fortalecer la cultura y la conciencia social de la perspectiva de género. 
Promovente:  Dip.  Gabr ie la Regalado Fuentes (GP-MORENA)  
Proyecto resolutivo:  aprobado por unanimidad  
 

8.  Análisis, discusión y en su caso votación mediante la cual se declara procedente la iniciativa de 
Punto de Acuerdo, mediante la cual se solicita respetuosamente a los Ayuntamientos de los 43 
Municipios, para que en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sus proyectos de 
desarrollo procuren implementar la construcción de muros y corredores verdes, con el propósito de 
generar nuevos espacios que permitan la conectividad ecológica, el desarrollo urbano sostenible, la 
regulación de la temperatura, la absorción de polvo y contaminantes, el aislamiento del ruido, así 
como la captación de dióxido de carbono y de otras partículas suspendidas en el aire de las 
ciudades. 
Promovente:  Dip.  Marco Antonio Gal legos Galván (GP-MORENA)  

Proyecto resolutivo:  aprobado por unanimidad  
 

9.  Análisis, discusión y en su caso votación mediante la cual se declara sin materia la iniciativa de 
Punto de Acuerdo mediante el cual la 65 Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de competencia, exhorta al titular del Poder 
Ejecutivo Federal y a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para que, en apego a sus 
facultades constitucionales y legales, contemplen, en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2024, los recursos económicos suficientes y necesarios en la partida 
presupuestal correspondiente a seguridad pública, con el propósito de garantizar este derecho 
humano. 
Promovente:  GP-PAN 

Proyecto resolutivo:  aprobado por unanimidad  
 

10.  Análisis, discusión y en su caso votación mediante la cual se declara sin materia la iniciativa de 
Decreto mediante la cual se adiciona un artículo 58 BIS a la Ley para la Prevención de la Violencia 
en el Entorno Escolar del Estado de Tamaulipas. 
Promovente:  Dip.  Ángel de Jesús Covarrubias Vi l laverde (GP-PRI)  

Votación del  dictamen: aprobado por unanimidad 
 

 

 



 

Síntesis de la Sesión de la Diputación Permanente 

1 de julio de 2024 
 

 

www.congresotamaulipas.gob.mx 

 

VIII .  Convocatoria a Sesión Pública Extraordinaria y Solemne.  

 

IX. Asuntos Generales.  

 

X. Clausura de la Sesión a las 11:08 horas.  

Se convoca para la Sesión de la Diputac ión Permanente  del día 8 de ju l io del 2024, a 
par t ir  de las 10:00 horas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


